
CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA ENTRE LA UNIDAD EJECUTORA 

MAGAP-PRAT Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN 

PEDRO DE HUACA 

INFORME DE AVANCE 

Septiembre 30, 2015 

1. Antecedentes 

• Firma del Convenio: 	 30 de Junio del 2010 

• Firma del Convenio Modificatorio: 	17 de Septiembre del 2013 

• Aporte Municipio: 	 USD$ 91.706,79 (Noventa y un mil 

setecientos seis con 79/100 dólares de los 

Estados Unidos de América) 

• Aporte SIGTIERRAS: 	 USD$ 366.827,17 (Trescientos sesenta y seis 

mil con 17/100 dólares de los Estados Unidos 

de América) 

• Número de Predios Estimados: 	2.700 

• Fecha de Inicio de Levantamiento: 	7 de Octubre del 2013 

2. Situación Actual Cantón 

Productos Avance a la fecha % Avance 
Predios levantados 2.876 Finalizado (106,5%) 

Predios aprobados por Fiscalización 2.872 106,4 % 

Predios en Exposiciones Públicas 2.849 105,5 % 

Predios entregados al GADM 2.843 105,3 % 

Los porcentajes se han calculado respecto al número de predios establecido en el 

Convenio suscrito entre la Unidad Ejecutora MAGAP PRAT y el GADM. 

31 agosto de 2015 
o Acta entrega - recepción de equipos Sigtierras al GADM de Huaca. 

o Implantación del sistema SINAT en equipos informáticos del GADM 

o Acta entrega - recepción de la Base de Datos alfanumérica y gráfica del 

levantamiento predial rural realizado en el cantón San Pedro de Huaca, 2.843 

predios 

1 septiembre de 2015 

o Inicio de la capacitación del Sistema SINAT al personal de GADM Huaca, en 

instalaciones del municipio, y acompañamiento del personal técnico Sigtierras 

en la fase de producción con módulo de catastro Rural del sistema SINAT. 

3. Desembolsos realizados por el GADM a la UE MAGAP PRAT 
Av. Eloy Alfaro y Av. Amazonas, esq. 



A la fecha, el GADM ha transferido los siguientes recursos: 

Fecha Monto % Pagos 

USD$ 0,0 

Los porcentajes se han calculado en función al total del aporte del GADM establecido 

en el Convenio suscrito entre la Unidad Ejecutora MAGAP PRAT y el GADM 

4. Zonas en intervención 

Anexo. 

Atentamente. 

Ing. Néstor Llangari Caiza 

Administrador Zona 2. 

Av. Eloy Alfaro y Av. Amazonas, esq. 
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